
s~ l<;:e i aprueba el acta de l¡¡ sesioll anterior 
-Se da cuenta de los asuutos ingresados. -
El !leñar Rozas llama la atencion hácia el 
desarrollo de la viruela en Osorno, i envia a 
la )1esa un telegrama que ha recibido sobre 
t:1 mismo asunto.-Se acuerdan las siguientes 
preferencias: a peticion del sci'ior SanflIente'i. i 
para Ulla solicitud de empréstito de la Munici
palidad de Valdivia; a peticion del ¡¡diOf I:bst
man, para el proyecto de recOllstruccion del 
M;¡tadero de Valparaiso; ¡a peticíon del se
ñor lhnnttn, para el informe de la Comísíon 
de Industria relativo a la concesion de pri
vilejio esclusiyo hecha a los sei'iores ltoss, 13er
ger i Castillo -In señor Balmaceda hace ob
ser'l'aciones lIobre el decreto del Millisterio de 
Hacienda en que se pidieron propuestas para 
la e~plotacion de cO\';lderas. i cspresa el de
seo de qUIl se modifiquen las condiciones de 
esplotacion. -Se pClne en discusion i es apro
bado el proyecto que autoriza a la Munici
palidad de ValOlvia para contratar un em~ 
préstito.-Se pone en discusion i se aprueba 
el proyecto de lei que é¡utoriza a la Munici
palidad de Valparaiso para contratar la re
construocion del Matadero de esa ciedad. -
Se pone en discusion i es aprobado el informe 
de la Comlsion de Industria, tendente a es, 
tllblecer que no es necesario un pronuncia 
Illien to leJislativo para dedarar cumplidas las 
condiciQnes establecidas en la leí que conce
de a los señores Rass. Berger i Castillo pri~ 
vílejio escl..¡sivo para instalar en el país una 
fábrica de blanc¡uear, teñid estamparjéneros 
de algodon.-Entrando a la órden del dia, el 
señor Balmaceda continúa sus observaciones 
sobre el proyecto del ferrocarrillonjitudinal 
-Por haber llegado la hc;ra queda pendiente 
el asunto.-Se suspende la sesion. - A segun
da hora no continuó la sesion por falta de 
númer~¡ 

13almaceda, José Elías 
B¡llt::steros, J..!anllel E. 
Bannen, Pedro 
Bclf("S Lucn, Rarnol1 
Caste¡Io[], Jllan 
Charme, Eduardo 

EaSllllan, A,10.f0 
MOllll, PeJr0 
Roza~, lbmoa Ricado 
Sanfuente,;. JU.lll ,Luis 
1'(11 OflU 1, J <JSL! 

Áctt\ 

«::;~;~ION 15." OllDINAjUA. ]Hlr, i.l-{. PI<; Jt:LIO 

J)1'l 1!J05 

AHi~tiül'OIl I'H, Hl.Jflol'OK LaZi!Hnn, Bal. 
III:wt~da, Ba Il')Hlel'o,,:, BilllllCll, Barros I ,u· 
(1I" BIHlICO, Cal'ltu:llIll, Cha.!'IlIll (\Jifli~tJ'(/ 
IlIdustt'ia i Obr'as JhíbliorlH). E'l"llll:lIl, 
E .. ¡cobar, Latol'l'e, 1[OIl1.t, Rnyotl, HII<sal!!, 
Saavudl'll, Sflld'utlllleti, TlllJUI'Lal ¡Vial. 

Al'l'obad,l el acta (i~ la.81.J",¡uJI ulltlll'ipr, 
8Q ti ió OUtJII ta d~ lu .. ;S¡guwll tus llcg'lIúius: 

Mensajei 

Trlls do S. E. el PI'l!tiidellte tIe la Re 
pública CII 1m, qQC i\licia ¡Oti l't'uyecto."S de 
leí que a cOlltilluaeiull Se ospre::lulI; l11l0 
que cOllcede a la :-iUCU;o.illll del ex -Gober
Ilador de l\fagalláuuH, ('olllra almirallte 
don Mallue! Seuol'.:t, la propiedad del 
lote número 2\ de beis Hlil quilliuntll8 
hActá.l'Cas de superficie del plauo do la 
rejíoll do Ultitua E:>perantlj otro (lue 
autul'il¡l 0.1 Pl'o8hl~uttl d~ lA R~'p'úbli<;a 
l~'" pel'Dlutal' QOt\ la M"niai 1~1i4aá .... 
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Chillan la casa que actualmente ocupa le\. 
Intendencia con el predio que posee didw 
Corporacion en la Plnzl de Armas d¡~ 
esa ciudad, con el objeto de construir e:J 
el solar indicado la Oa~a Consistorial de 
la provincia; i otro que organiza, el per
sonal para el servicio de los faros de la 
República. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Di· 
putados en el que acusa recibo del que 
le dirijió el Senado participándole la 
e]eccion de los señores don Fernando 
Lazcano i don Federico Puga Borne para 
Presidente i vice-Presidente de esta Cá
mara. 

Se mandó archivar. 

Solicitudes 

U na de don J ustino P. Pellé i don 
Cárlos Rogers en la que piden se tome 
en consideracion, juntamente con el pro
yecto sobre construccion del ferrocarril 
lonjitudinal, la propuesta que acompaflan 
i que un grupo de capitalistas ha elevado 
a S. E, el Presidente de la República 
para la construccion de la seccion que 
Jebe unir las provincias de Tacna, Tara
pacá i Antof:tgasta. :'f;;0:~~i 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
1 otra de doña Elvira Díaz, viuda de 

Peña, hija del sarjento mayor don José 
del Cár.men~Diaz,len~]a que pide pension 
de grACIa. 

. Pasó aJla Comision de Guerra i Ma
fIna. 

Pl'e!lUpuestos municipales 

1 de haber remitido la Municipalidad 
de Palmilla su presupuesto de entradas i 
gastos para el año de 1906. 

Se ordenó archivarlo. 

puestas públicas, la construccion de las 
~cccion:;8 que faltan para completar el 
ferrocgnillonjitndinnl. 

DCSDUCS de haber aducido el señor 
Oharn~e (:\~Iiljstro de Industria i Obras 
Públicas) algunos razonamientos en apo
yo del proyecto, el sc;ñor Balmacecla hizo 
alg~nas observaciones acerca de este ne
gOCIO. 

Se suspendió la sesion, quedando con 
la palabra el s0ñor Senador de Tarapacá. 

A. segunda honl, se constituyó la Sala 
en sesion secreta para ocuparse de nego
cios particulares de gracia». 

Cuenta 

Se d1'Ó cuenta: 

l.'O Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de Ja República: 

«Conciuuadanos uel Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

De los antecedentes que tengo el honor 
de adjuntaros áparece que los seDares 
Her!11dnn Eberhardt i Augusto Kark fue
rO~1 Jos primeros ocupantes de los terre
nos de] Seno de Ultima Esperanza. 

E!l credo, estos industriales realizaron 
enel aüo 1892 varias espedieiones por mar i 
tierra, venciendo las dificultades opuestas 
por la naturaleza i las hostilidades de los 
ind¡jenas, i encontraron en las costas oc
cidentales de aquel tenitorio campos ade
cuados para la ganaderla. En los anos 
siguientes, premunidos de un tItulo pro
visional de ocupacion que les otorgó el 
Gobernador de MagalIánes, i que fué re
conocido por el Gobierno, fundaron un 
establecimiento ganadero i mediante una 
feliz propaganda consiguieron atraer otras 
personas que siguieron su ejemplo, de tal 
modo que a la vuelta de algunos años ha 
podido ocuparse i esplotarse gran parte 
de las tierras de Ultima Esperanza. 

Es indudable que mediante la iniciativa 
i los esfuerzos de estos primeros ocupan
tes se hizo efectivo el dominio real de la 

Entrando a la órden del dia, se puso Rep,ública sobre, esa rojio!} i que la obra 
en discusion jeneral el proyecto de leí. refllZ?n~ ,por" ellos, contnbu yó a g,ue se 
~ormula,doj'p~r)a: Comisi?n d;o Industr,ia 1 ~\~lYL':;"~;~~ ~~J'i~l~;?¡:¡~~~;~,~~onto el pleito de-
1lObra~ Pubhcas, oon 11lOhy" .'Hl mr,w',.l . .l"·, [J.,;"".,. ,·,~"";{.1r',,t~ rH'l",'.d"rt An. 

,.¡;;J 111 1 TI I ~ 1 1 1 ''''1 "\ '.' j .. !, ~ '1 ~.~r~\,,11J.O~\ ,le; l-;i 1 l--'· '"",.,.1~,, ~,I¡.t 
de .. ¡;;¡: ~\ ~ J: l'Úólk¡mt(~ ,IÍ<' 11 1."npU,'II,a, i"ltC;l'h"¡ ¡.id a bu iudUt;Í;I'iBIi,\:,,! ~ qua 
~I!,]atlvo " contratar, por medto d.o Pl'O- ~¡11udu. pU1'1). que IV1quh\l'an 11;1. pf'(jp¡~da,d 
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de las ticl'r~~ que ocupan, siempre que l señor Senador de Llanquihue hrt obser
aqueUas facIlIdades no Importen un gm-! vado que este Ministerio no tuviera co
vámen para el E~tado. ) nacimiento de ese documento ántes de 

En consecuenCIa tengo el honor de so- ¡ 1 f . d ... 1 . l' . 
mete t 'd' 'd ¡¡que e uera enVla o OrlJIUll amClcaClOn r a vues I'a conSl eraclOll, aloe ¡ d· 1 N W d 
Consejo de Estado, el siguiente I e senor iJena 01'. • • 

í Igualmente debo sIgndicar a V. E. r¡11 ) 
PllOYECTO DE LEJ: ¡el Millisterio aconlaní a este asullt'l l.t 

(consideracion que le corresponde i am· 
~(Autol'tzase ~l Presidente de I~ Repú-¡ pamní los derechos de los interesados en 

bllea para enajenar en venta pnvada a) la forma i dentro del radio de accion que 
don Hermann Ebel'hardt i a d?~ A ugusto ~ permitan las disposiciones viJ' entes. 
Kark con al'reglo a las condICIOnes del í . . 
decreto del Ministerio de Colonizacion ¡ DIOS guarde a V. K-Luzs A. Ver
número 1,148, de 7 de junio de 1905, lasigal'a». 
tierras que actual monte ocupan en los ( 
lotes números 7,8 i 20 del plano de u.\ti-i ú) «Santiago, 27 de julio de 1905.
ma Esperanza, por el valor de tasac:on ¡ Con rehcjon a mi oficio de fecha 19 del 
que fijen l.?s injenieros del Gobi~rno, quie·) presente tenO"o la satisfaccion . de enviar 
nos amaran por base los precIOs que se ¡ a V. E. ~opiab autorizada de una comuni-
obtengan en el remate de los demas te- \ . . ,. 
rrenos de calidad análoga de la misma) cacwn de la 1l1sp~cclOn J eneral de .'l.lC~ 
rejionll. ¡ rras, fechada el dw. 2i~, en que pJ.rttclpa 

Santiago, 12 de julio de 1905. _ J ErtMAN ¡ que en s~ .oficina no se ha reci.bido taUl-
RIEsco.-Luis A. Ve/'gara». poco solICItudes de colonos naCIOnales de 

Llanquihue ni quejas respecto a la ~Ill~ 
2.0 Del siguiente oficio de S. K el Pre- presa Colonj~adora ~e Rupanco! i da 

sidente de la Re~ública' ¡cuenta de las InstruccIOnes queha Impar-
. . .. ) ti do para esclarecer los hechos denuncia-

«SantIago, 24 de JulIo de 1905.-POr¡ dos i .amparar los derechos de los ocu
oficio de V. E. número 24, de 17 del Jan tes 
actual, me he impuesto que esa Honora- ~ 1 .' (,. V 
ble Cámara, en sef'!ion de 12 del presente,) DIOS guardo a ~V. I!J.-Ll~'/,s A. er-
ha tenido a bien elejir a V. E. para prc_¡gara». 
sidente, i al señor don·· Federico Puga 
Borne, para vice-Presidente. . La cOJ1lunicacioll a que se refiero el 

Dios guarde a V. E.-J ERMAN Busco. oficio anterio!', dice como siguo: 

-Luis A. Ve}'ga1'a». «Santiago, 22 de julio de 1905.-8e-
.. . flOr Ministro: Tengo el honor de acusar 

3. o De los SIgUIentes OfiCIOS: recibo al oficio dQ USo número 516, de 
a) «Santiago, 27 de julio de 1905.-j19 del presente, i de la copia que se dig

Con el oficio de V. E., número 44, de na aeompmlar de S. E. el Presidente del 
fecha 25 del presente mes, he recibido Honorable Senado, tn el cual se pide 
el segundo memorial que V. E. envía a que a la brevedad posible se tramiten los 
peticion del honorable Senador de Llan- documentos adjuntos, relativos a la si
quihue suscritos por habitantes de los tuacion en que se encuentran los colonos 
terrenos den~inados lsla de Coihueco nacionales de Coi hueco, en la provincia 
i Rupanco, qUé se dicen perjudicados de Llanquillle. Los documentos ántes 
por el contrató de eolonizacion celebrado referidos i de que haJe especial aIusion 
entre el Gobierno i don Amadeo Heire' tambien US: en su citada nota, no han 
manso llegado a esta Oficina. Sin embargo, pue-

En respuesta, debo decir a V. E. que do -adelantar a USo que en la Inspec
he dado a estA. nueva presentacion el cian.J cneral no se ha presentado hasta 
mismo curso que tlO dió a la primera i hoi ninguna 1'.101icitud de colonos nacionf.\. 
tomado 1\otl:\ d~ t~ El!ltr~6.@l!a OQU q\.le gl 1131 de la provinoia de Llnnquihue, ni r!e 
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ha recibido quejas respecto a ]a Em~resa con dicho objeto la suma de diez mil 
Colonizadora de Rupanco, ya sea dIrec- pesos. 
tamente o por medio de los funcionarios En contestacion, este Ministerio hace 
dependientes de la Oficina. Interesado presente a V. E. que por decreto número 
por su parte el infrascrito en hacer luz 3,312, de 19 del actual, se ha ordenado 
completa en este asunto, hoi mismo tras- entregar al Gobernador de los Andes la 
cribo al abogado de la Seccion de Defen· suma de tres mil pesos, i se le ha pedido 
sa, residente en Puerto Montt, don En., que forme un presupuesto para la cons
rique Gallo Márquez, tanto la nota de truccion de un lazareto en ese departa
USo como la del Honorable Senado, a mento. 
fin de que practiquen las investigaciones Dios guarde a V. E.-Luis A.. Ver-
del caso i ampare los derechos de los ocu· gara». 
pan tes que reunan los requisitos legaies i 
reglamentarios 'pam ser radicados en el e) «Santiago, 24 de julio de 1905.
lugar en que Vlvan, de acuerdo con la Tengo la honra de espresar a V. E. que 
cláusula 5." del decreto de concesion nú· se ha recibido en nota de 17 del corrien
mero 2,099, de 18 de octubre de 1904, te, en ]a cual se trasmite el acuerdo to
que reserva al Fisco la facultad de radi- mado a indicacion del honorable Senador 
car dentro de los d€slindes de los terre- por Cautin don Pedro Montt, a fin de 
nos concedidos a colonos nacionales en la lue se disponga la publicacion del estado 
proporcion de un veinticinco por ciento mensual del fondo de conversion, com
de las familias estranjeras que se esta .. prendiéndose en él todos los fondos de 
blezcan. Con oportunidad informaré a conversion, cualquiera que sea la parte en 
USo detalladamente del resultado de di. que se hallen ddpositados. 
chas investigaciones. Tengo el honor de espresar a V. E., 

Dios guarde a US.-T. U1'rutia». en respuesta a la referida nota, que se 
han impartido a este respecto las órdenes 
correspondientes. 

Dios guarde a V. E.-Julio Fredes». 
e) «Santiago, 26 dejulio de 1905.-Se 

ha recibido el oficio de V. E. número 33, 
en el cual comunica que el honorable 
Senador don Federico ,VareJa pide a este f) «Santiago, 24 de julio de 1905.-. 
M·· dI' d d d Tengo la honra de manifestar a V. E. que 

misterIO se conce a a guna cantl a e se ha recibido la nota de V. E., de 19 del 
?ind?rodcon el ob13eto,dlt~ atendler ~ los peer- corriente, por medio de la cual se trasrni. 
JU lOa os por os u Irnos a u VlOnes n t 1 d d l h bl S d Ch N 1 en os eseos e onora e ena or por 

anara '. . Tarapacá don Elías Balmaceda en órden 
En contestaCl.o~ de.bo mamfesta~ a c. la modificacion i ampliacion del decreto 

V. ~'. CJue este MmlsterlO se ve en la 1m· de 25 de mayo último, que fija las bases 
P?Blblhdad de conceder sUD?-a alguna con para la esplotacion de cuarenta i cuatro 
dICho fin, por. cuanto no eXIste en el pre- covaderas, en la forma solicitada por el 
sup.uesto partIda alguna a la cual se pue- Qentro Industrial i Agrícola. 
da Imputar ese gasto. Se pide, ademas, se suspendan los efec~ 

Dios guarde a V. E.-Luis A Ver.. tos de dicho decreto i se pasen Jos ante-
gara». cedentes a la Sociedad Nacional de Agri. 

tI) «Santiago, 27 de julio de 1905.
Se ha recibido el oficio de V. E. número 
19, en que el honorable Senador don Ig
nacio Sil va. U reta!manifiestalla necesidad 
de construir un lazareto en los Andes, 
Con motivo del desarrollo que ha tomado 
la epidemia de viruela!!, i que ee destinen 

cultura. 
En conformidad a la suprema resoJu

cionde mayo, ya recordada, las propues
tas se abrirán el 17 del corriente, i el 19, 
se aceptó la única que se presentó, que· 
riendo así favorecer los intereses de la 
agricultura nacionaL 

La nota de V. l!;¡ fuá recibida el tiJa 
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21, despues de las 2 P. M., cuando el bierhos de Costa Rica, Bolivia i Gúatertlá
decreto de aceptacion respectivo había la, i cree quc podei::; accrder a ellas dan
dido despachado ya, circunstancias que 110 do, al efedo, vuestra aprobaciol1 al si-
han p:rmitido al Ínfrascrito satisfacer los guientc 
deseos del hOll9rable Senador por Tnra-¡ PROYECTO D~J ACUERDO: 

pacá. I 

Dios guarde a V. K-Julio Predcs». «Al'ticuloúnieo.-Collcédese el permiso 
requerido por el númcro 4 del aI'tfculo 9.' 

4 o DI" . d I C . de la Constitueion a los seilOl'es don En-
.' e a.sl,gmente.llloclOn e a onll-) T'ique L. Gillet, don Anlbal t:cheverrta 

SlOn de PohCla Intenor del Senado: Reyes i don Samuel G. Coles para que 

«Honorable Senado: 
puedan admitir los cal'gos de cónsul de 
CObta Hica en Val paraiso, el primero; de 

La lei de pI'esupuestos vijente consul- cónsul de. Guate~ala en Antofag~s~a, el 
ta, en el ítem 24 de la paI'tida 1.', la SUIna! sef.',ulldo; 1 de vIcecónsul de BoliVia en 
de tres mil cuatI'ocientos veinte pe:3os Talcahuano el último». 
pata el servicio de la guaI'dia de la Cáma- Sala de Comisiones, 19 de julio de 1905. 
r~ de Senadores. Esta suma n', alcanza- H. Escobar.-M, E. B a II e.s ter o s.-
ra paI'a pagar los suel?os a que dicho Hem V. Blanco,)) 
~e refiere por haber Sido aquéllos aumel1-
tados en los últimos meses del aüo 
próximo pasado. 

El ~ument? importa un m'lyor gasto de 
un mIl novecientos ochenta pesos al año. 
E'3ta cantidad, unida a la de tr'es mil cua
tI'oci.entos veinte pesos que se l'ollsu\ta en 
la 181 de presupuestos vijente, bacen un 
total de cinco mil cuatl'ocien tos pesos, 
que es lo que se necesita para el pago de 
los sueldos en vijencla. 

En vista de Jo espuesto, la Comision de 
~oli?la Interior del Senado os pI'opone el 
sigUIente 

PROYECTO DE LE!: 

i<A¡,t!culo único.-Concédese un suple
mento de un mil novecientos ochenta pe
sos al 1tem ~4 .de l~ pal'lida 1.' del pl'esu
dues.t~del Mll1lsterJO .del Intel'ior, paT'a el 
SeI'VIClO de la guardIa en la CámaT'a de 
SenadoI'es.)) 

Santiago, 25 de iulio de 1905.-F. LAZ
CANO.)) 

.5: 0 De los siguientes informcs de Co
llilSlOn: 

a) .. HonoI'able Senado: 

b) «Honorable ~ei1ado: 
La ComisioH de C0115titucion, Lejisla

eion i Justicia ha tomado en considera
eion, conjuntamente, las soJidtudes l)1'e
sentadas pOI' los sel101'8S don Luis Enri
que Flores Fuentes, don José U. Ve/'a, 
don Franciscú Farlas Mál'quez, don Mi
guel L. Alvurez, don Cárlos A. \"aldelTa
ma i don Juan E So!al'i O., en las cuales 
piden el cOl'respúndiente permiso consti
tucional pa¡'a servil' en la marina del 
Ecuador, sin perder los derechos de ciu
dadanos chilenos. 

La COlnlsion no ve inc~)llveniente para 
que accedais a e\I;ls, i, en consecuencia, 
os pl'Opone que deis vuestra apl'obacion 
al siguiente 

PROYECTO DE AcmRDO: 

«Artículo únicu.-Concédese a los se
ñores don Luis Elll'ique F\ores Fuentes, 
non José O. Vera. don Fl'an,'isco Farlas 
Mál'quez non Miguel L Alvarez, don 
Cál'los E. Valc1erl'ama i don Juan E. :;0-
\ al'Í O. el per'miso ¡'eq nerido pO!' el núme-
1'0 4 del artkulo 9. 0 de la Constitucion 
para yue puedan admitir empleos del Go
b:erno del Eeuado!')). 

Sala de Comisiones. 19 de julio de 1905. 
- R. Escobal'.-M. E. Ballesleros.
v. Blanco)). 

La Comision de Constitucion, Leiisla
cion i Justicia ha tomado en c')nsidcI'a
cion, conjuntamente, las solicitudes pl'e
s~ntadas pOI' los seüo/'es don Enr'ique L. 
GIJlet, don S:mmel E. Coles i don Aníbal 
Echevel'~la Reyes, en que piden el co- e) {(Honol'able Senado: 
rrespo/ldlenteper'miso con~titueíona[ paral . La Combion de Constitucioll; Lejisla
aceptar cargos cOt;sulare~que so les han¡cion i Just.icia niJ Vé inconven.iente pKI'a: 
conferIdo respectlvam.entE$' po'r los go-~. qua a.cordefe Ii lavar de, m' s<'JciMá<i d~ 

'1"-., 
;-_1·' 



be~eficencia denominada «A~0ciacior: d~ gua fecha i no haber sido jest:wuadas álti
~sllos MateJ'~ales)l. establec.ld.a en San~ m::nnente por los solicitantes. 
tJago, el penTIl!,;o que ha . soheltado P,;1r~ Este trámite no importal'in. lallcsolu
poder conservar.la posesl.on de un SItIO I cian de las respectivas solicitudes de ma-
casa de su propIedad, ubIcados en la ca-. . N ~ .' '. 

lle de Echáurren, de esta ciudad. nel a r¡ue SI la:,; per::,~)Uas mteresadas en 
Esta institucion, legalment:l con~titui ellas creyerel! conven.wnte que se resuelva 

da, obtuvo personerla jUI'l¡lica, por decrc- alguna, podnan 11l:1lJlfestarlo asi a la ni.
to del Ministerio de Justicia, de fecha 10 mara, i en tal caso, acol'd~),r ésta desar
de noviembre de 190~, que aprobó sus es, chivarIa i tomarla en co~sideracioll. 
tatutos. "0' _. Seria con veniento que este informe se 

La .Comlsln ,os pIOpone, en c.on::;e- publicara intearamente en la reseña de la 
cuenClU, que de15 vuestl'a aprobaclOn al. ~ 1 d" fi d 1 
siguiente seSlOn 9ue dan os mrIoe, a n e .qu.e a 

PROYECTO DE ACUERDO: 

¡,ArtIculo único.-Con~éde~e a la insti· 
tucion de beneficencia denominada <¡Aso
ciacion de Asilos Maternales», establecida 
en Santiago, el permiso requerido por el 
artículo 5b6 del Código Civil pal'a que 
pueda conservar, hasta por treinta afias, 
la posesion del sitio i casa que tiene ad
qUIridos an la calle de Ech:lurren, de esta 
ciudad». 

Sala de Comisiones, 19 de julio de 
1905.-R. Escobm'.-M. E. Ballesteros. -
V. Blanco». 

d) «Honorable Senado: 

La Comision de Constitucion, LejisJa. 
cion i Justicia tielle el honor de propo
neros que lli[\ndeis pasar al archivo las 
dos solicitudes que en seguida se indican, 
por haber fallecido los interesados: 

l.-Solicitud presentada e113 de mayo 
de l?Ol por don Exequiel Salas Ramí ... 
rez; 1 

::!.-Solicitud presenta.da el 14 de no
viembre de 1902 por el ex-ministro de la 
Corte Suprema don Máximo Flores, des
tinada a obtener abono de tiempo para 
su jubilacion. 

Sala de Comisiones, 19 de julio de 1905. 
-R. Escobal'.-M. E. BaJ lestel'os.- V. 
Blanco». 

e) «Honorable Senado: 

Entre los asuntos enviados por la Ha, 
norable Cámara a la Comisioll de Indus, 
tria i Obrt\8 Públicof'l) hai HJgnnas ~(\li<:lÍ
tudf,l~ dQ cm'áct(~1:' i.)id~:¡.t"tdlll t¡u~ podr\'j~rJ 
ttJandar P(t,!!l\" A,} l\róhw'O ¡)!Ji' ~r.~., out! 

resoluclOn propuesta llegue a conOClmIen, 
to do los interesados. 

La Comision os propone, por tanto el 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERro: 

«Artículo único,-.El ~e\lado acuerda 
mandar pasar aJ archivo los siguientes 
documentos: 

l.-Solicitad presentada el 30 de no
yiembre de 1898 por kIo¡a Alejandro de 
la Fuente, on que pide permiso para 
construir i ef3plotar un ferrocarrild~ san· 
gre entre Quivolgo i el rio Mataquiw; 

;¿.-Solicitud de los señores Almanzor 
de la Piedra, David Mac her i Francisco 
J. San Roman, presentada el 7 de agosto 
de 1900, en que piden autorizacion i ga'" 
rantía fiscal del oinco por ciento al año, 
sobre un capital de dos millones seiicien
tos cuarenta i ocho mil once pesos! para 
construir i esplotar la seecion del ferro
carril lonjitudinal comprendida, dentro 
del departamento de ChañaraJ, desde la. 
estacion de Pueblo Hundido hasta la 
quebrada de Juncal; 

3.-Solicitud presentada en 24 de di
ciembre de 1900 por don Alberto Cal. 
deron Cousiño, en que pide ampliacion 
del plazo concedido por lei número 1,319, 
de 10 de enero de 1899, pam insta.lar en 
el pais una fábrica elahoradora de cal' .... 
buro de calcio; 

4.-Solicitud presentadli por el señor 
do;) Francisco Alejandro Seceo, en sesion 
de 2G de diciembre de 1900, en quo pide 
illnpliacion de coneesiones i fmnqnicias 
¡nr:t )$1 í~brit!a'lion en d paila dQ fái.!fOfIJIi 
de m.l\cl.íl1'tl; o~r" i 1'1'.pel¡ 
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5.-SolieitUll presentada por los seflo
res don Santiag'o HiHTcnechea i don .Juan 
Laslarria, en 5 de noviembre <10 1901, en 
que piden permiso para construír un fo
rrocarril entre los Bafks de CtlrH¡uénes i 
un punto de la línea central do lus Ferro
carriles del Estado; 

6.-Solicitud del señor don G. D. 
Vaughan, presentada en 9 de abril Je 
1902, en que pide prórroga del plazo para 
construir el ferrocarril de Huanillos a 
Salar Grande. 

tiene presentadft a esta Cámara, i se dé, 
al mil:alO ti,~mpo, por retirada esa soli....¡ 
citud. 

El sefíor LAZCANO (Presidente).
Si lln luí inconveniente, se devolverán 
los documentos a que se refiere la solici· 
tud a que acaba de darse lectura i se da
ni ésta por retirada. 

Acordado. 

INCIDENTES 

La viruela en Osoruo 7,-Solicitud del seilOr don Alfredo 
Vergara, presentada elLO de setiembre 
de 1902, en que pide prórroga del plazo El señor ROZAS.-El viérnes 28 del 
para construir un ferrocarril desde el mes que hoi espira, llegó a mi poder un 
puerto do Huanillos hada el Salar Gran- apremiante telesTama, suscrito por un 
de de Tarapac6,; grupode respetablesvecinosi amigos mios 

. 8.-.-Solicitud ?c la COillpaüía de Oré· (muí dísting.u}dos, del departame~to ~e 
dIto? 90nstl'UCClOnes, presentada el 22 Osorno,.haClendomesaberque la eplde~la 
de dIClembre de 1902, en que pide so le de la vIruela azotaba aquella poblacIOn 
conceda a perpetuidad un ausilío de dos- ?e un modo alarmant~, que el. lazareto 
cientos cincuenta mil pesos, obligándose, lt1~tal.ad? solo contellla capaCldad ~ara 
por su parte, a dar diez edificios para es .... vemtrsolS ap~stados, qued~ndo esparcidos 
cuelas públicas i construir casas para en la poblaclOn mas d8 cmcuenta enfer
obreros». mDS, que era urjentisimo obtener del Go-

Sala de Comi::::iones, 19 de julio de 1905. \ bi~rno por lo ménos In, cantidad de doce 
-R B"'1"'rOS L"lCO -.1"'> Ti'" 7, n -1'>, /,' \ llui pesos para con tener con ellos los es-

• "" ",o. ~. Ii8couaJ. t(~. o d 1 fl . 1 l' d 1 t b' 1I1ordt 1} tragos e aJe 0, reo. Izan o os ra aJos 
'. __ illlllCl,;iatos mas indispensables, entre los 

El sellor LAZOANO (Presidente).
Si no hai incon venieu te, se archi \'arán 
lo~ ~suntos a que hace referencia la 00-
mIsIOno 

Queda acordado. 

/) I de un informe de la Oomision de 
Guerra i Marina recaido en la solicitud 
presentada por doña Enriqueta Monte, 
cinos, viuda del capita'1 de Ejército reti
rado don Francisco Javier Lira Errázu
riz, en la que pide aumento de la pension 
de montepio militar de que disfruta. 

6.° De las siguientes solicitudes: 
De don José 1\1arír. Huméres Marin, 

capitan de Ejército, en la que pide abono 
de tiempo para Jos efectos de su retiro; i 

De don ]\¡[miano Neeochea H.., te¡:ien· 

cuales se imponía el ensanche dellazf\l'e
to, asi como para aumentar el personal 
del servicio de este establecimiento, etc. 

Mi primer impulso, al leer tan premio
so despacho telegdfico, recibido por des
graeia cuando el Senado no funcionaba, 
fué dirijirme a la Moneda para recabar 
do la autoridad correspondiente, la del 
señor Ministro del Interior, la satis
faccÍon de una exijencia tan justificarla. 

Mas, al avanzar en direcoion al palacio 
de Gobierno, hube de desistir de tal pro
pósito, convencido de su inutilidad, pues 
en el trayecto tuve oportunidad de 
conversar con personas vivamente preo
cupadas del grandioso espectáculo Je 
un colosal, réjio i deslumbrador baile de 
fanÜlsía, que en ese mismo día tendria 
¡n~81' (nla (:a~ia l¡uinta de uno de nues
¡1;'~;:3 p,ditkoC' que ~(h f:1in dU?1li 
;¡ Ig~'¡ ¡¡r~;. i..\!J~, P!'.IH.rct,¡¡'~p. pa)'L), i;ll PQrvontr, 
pOt' i'l1¡ ;teI10l'oIllH.i.fld tah.1uto" Utu\~rnl;\tQn, 
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i gne lleva la voz del partid!) Iwcional el. 'o;uf·<.;:,ivo, al¡¡llldUllÓ ddJllítivHlllente el 
la Honorable Ccüllura de Diputados; Laile,l'Jerciciu dI) i:iU:'; fUllCj¡JlIUi. 

al cual deLia concurrir S. E. el Pl'e¡,:ldell- I tulllé ell eU':llt: i , por ultim(), quú 
te de la ReplÍblica COll su familia, eOlllO 1, s cll'IllÜ'i (~()lega,-; del houorablo sellO!' 
todas las familias opulentas i fe1iecs de Ballll!1(;Gda hall Mido recientemente CCl!

la sociedad de Santiago i Valpal'ais¡), ec'- t'untdus ell la l-ful1\)raLle C,í.nHll'a de Di· 
peciallllente illvitadas p:1nt Üdl~bl'ar de putado:,; !lO!' perlllaUlWel' eIl ¡,;us pUéSt()~, 
este modo mm prosperidad que fata]nwn· conti'Urialido el ,j¡;l1lplo patriótico que 
te 110 espel'imenta la jeneralidad de la les dió el h"uombie :,;ellO!' BalIwweda. 
familia chilena, agobiada por toda clase de En tal ~ituaeiull, no me quedaba IUUS 

infortuliiot', esa felicidad que cada dia se remedio que aguardar pacielltelllente el 
aleja mas de sus hog-ares, a medida que fUllCiuliCtlllil;lltu del SUllado para espOlleJ' 
avanza al final de <lU Gobiel'llo el actual ante él estoc allteeedentüc, i presf.mtal' a 
Pl'esidcllte de \a RepúLlica, Exceleutísi- la Meca ol telegnulla de 1lli refol'eueia, 
mo scñor don J cl'lnun R:osco. 'iolicitullC\o fJ uc, si 11 aguardar la apl'oLa-

A pUl' del doloroso ospeütt1eulo de la eiuu del auta, sea l'cillitid¡¡ H quien e11 la 
peste, que siembra la muerte en la mayor acefalía minl::iterial haga. tl3,\\:-iitoriallleute 
parte de los pueblos de la Repúbliea, i "us veees, tal vez al MU b-St)cretario del Mi
el espanto, el halllbre i la desolacion CIl nistel'io del Illterior, para que lo ponga 
los hogares de jos de¡,;heredadus de la ",in delllora en C()l]OCillliullto du S. E. el 
fortullH, vemos que nuestro poder ¡¡¡¡.val Pre,..;idente de la R"'pública, o bien dire¡;
se debilita dpid:ullente, cau",¡wdo Jejíti- talllentl; a et'tc~ alt" Illajio;trado, si así lo 
mas zozobras en tGdos los espíritus ¡¡re- '-'"Lima lllas correcto nuestro honorahle 
visores i patriótico/';; que el desgobiel'llo Pn;sidelltl). La ,.rjellüia del caso justifica 
mas absoluto se diseüa por todas parLes; e:st.G apremio para que cada (;U(ll aSUlua 
que los empleados públicos lllas delin- la resp\H!:-<alJilidad de sus ados, 
cuentes quedan impunes; arrogantes i All~tes de dejar la palabra, i COlllO da-
altaneros muchos jetes de dicinas, entre tos ilu-;t,mtivos para d Gobierno, estimo 
ellos algunos sub-Secretarios de Estado, llecc:oario decir que en la luañana de hoi 
que teniendo el delJel' ineludible de po- lw recibido ulla carta de un autorizado 
seer siquierA Ilovionct:i de urbanidad i hue- n:aji:-itmdo de la proviiíüia de Llallqui
na crianza, se manifiestan por el contra hue, el) la cm¡], sobre ellaz,ll'eto de OSOI'

río despóticos, altallero" i hasta hipóüri-~ líO, me sUlllilli"ü~1. los siguientes datos 
tas con el público que deben atender, i' que el Gobiel't}\) [lude ¡debe apru\'e
para el servicio del cllal el E;;Laco los ÜhH: 
remunera con crecidos e:otipendios; que «El edificio del lozi'¡,l'elo quc' hoi presta 
el bandolerismo en los üampos va e1\ « este servicio, ha sido al'relldado durallte 
aumento; que la vida i la fortuna de los « el tiempo que dure la epidelllia i c~tá. 
que habitan en las ciudades no están mé- «situado en un terrOllO d0 hs seiíores 
nos espuestas, siendo leyenda -:liaria los «l\lellg'e I-IenlHUlos, el cu'¡] ellos están 
episodios I'angrie\lt()s i bochol'llosos que «dispuer-,tos a vender al Fisco por la 
se suceden sill illtenllisiotl. « sU/na do seis mil quinientos pesos, per· 

Debí tomar en euenta, ademfts, pal'a «donando ellos al Fisco los arriendos 
no illsistir en mIs jestiolles ante el Go- « que deben p'lg~lrseleH, los que calcula
bierno, que en realidad uo exi"Lia Minis- ~, mos con h COlllisio!l de laz:=treto", en 
tro del Interior desde el 1lI0111ünto en que « set8cientos pet-\os, de \llanera que el ver
el honorable señor don R""fael BalulIlce «dHdero lll'c:¡;io seria citlcO mil ochocien
da, hace ya üomo dos Ill~ses, contradidlO « to;; pest;", puesto que el Fi",eo econo 
i desautorizado en su ausenüia po!' SU8 « mizn.ria eso:,; ~~lTiuiJd(),;. ljJl teneuo mide 
colegas ante esta Cámara, é\iguielldo lOti «",jete IJuadl'as i tidH; un edificio que. 
dictados de su diglJida.d i daudo un ej.m¡. « podJ'lÍ valer do;:; mil i taniol3 pe~o8. Oomo 
plo que oja.lá.sfla imitado por otl'OS en lo «este terreno está ubicado 1m 108 afuerali 
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« rtc ln. f'ind;H! í hách donde Re cRticnde l Hago indicacion, en consecuencia, para' 
« h. poblacioll, RPrin, un punt.o adl;cundí-¡ que el Senado se ocupe de eRte asur..to 
« simo para hac,~r un c¡¡artel de jendal'- ~ en la sesion de 1wi, inmediatamente des
« ll1C", () rnejor unn cárcel, que es forzoso) pues de lOR incidentes. 

t . 1 l' d 'fi ' I « cons nur en vez (0 !'111l10f,lO el CIO q ne I 
1 " l' (' ' I ,< 101 eXl"te el] [t plHZ;" ,OUlO 1;1. C'F;l.tln- ~ 

« sinn lo ¡wrrnito, Rielllp1'C' podría qU()c!<,t') 
« ahí el h\z:trdo :"in nincrnnn difieulbd > 

«segun las ppiniol1CR ¡~édicas que il¿). El scüor BALMAC~DA.-Acabo de 
« cotli'mltado. Raí vitrioR interesados DI)r) lmpOl:erme, sefior PreSIdente, de la nota
« estn propi0darl, de manen'\, que es (nr-l cont?Rtacion del R8110r FredeR, en la que 
({ jente je8tionar su pron tn adq ui"ic;Olli>. ~ mamfiesta que cuando .Ilegó a su poder 

El 8cüor SEORETARIO --El tele-)lit notit en que se le haCIa presente el de-
gnuna die" así: )8eO ltlflnifm:;t:l.c!o por el que habla, de que 

O~Or!l() '18 1 o JO 1 l"O~ C1 ~ )8e susppndieran ho: efectos de! decreto 
« ~. ,L ((1 JU lO (,e :¡ ;).-0C'nor, .', ._, __ . 

I~'I-ll()ll J~ ]-)( c<.' t'- n ~ '>Q,18 filel, las ba~es IMm la eSfllotllClon de '-.h t.'. \, )Z[L~.---0an 1[1~~O.-_r- C'SI,!U \'1~) ~. l'" 

~'llela hace PRt.rH,<C;os nquLHár.;c instalado ¡eovnde,l':l,s, ~-a ha,OIa s¡ldo ~llCtado el decre
lnznrdo que 110 ]'elJI)C Cf):J\or!l(lndcs nece- \ to s,ol~Ie ace?bclOn :,e plOpuestaR .. 
R"l-¡"'" POl' i',\lt" "("'l'r"'()'" "ctl1,,]¡,)pn""; I,sr.o 8S bien scmslble, sellor Preslden .. ~~l n". 1 1; ,{!' "- '--'! ,'1 ,~ u")_.,,.! ~-,u.Uv! . 

llln" cincncnta Ci\SOR pu,~hlo, En Lunl'loto;te, porque o~ a.snn~() del guano no es un 
j)ni "cilltl"",js, Ah"olut;lrnenteilldi,~pensn-ínRullto ['encdIo. III es tampoco un nego ... 
hl(~ !'n,r'1 ('()l'tn¡' i1nir'¡() dar eOlll()(lida;j;,\ in- cío qun c"té debidamente estudittdo. 
znr,,:t,n i nUllH'ntn¡:' pCl's(,nai H;ryieio, E,~te H:t hnbido, sin duda alguna, un poco 
departamento agrndeccn'¡ US, obV:l1.!2:n, de lijel'Gzfl. i de precipitacion en el despa
(}obierno dc"tino illlnedintnlllelltc ni mi.Í- cho de e:-.;te ftRunto. 
nos doce mil pe~()s p¡:¡ra combatir virueh Cuando en i-1esiones pasadas formulé 
ORorno . -- Sr¡'Il/ucl Blíroos, - Federico a1gunas obscrvaeione;;; a cRte respecto, 
RgC¡CTS.--C/olír((r!o lI1~úClch,-Pa{¡lo Mon- df~jé do manifiesto los notables defectos 
tal"a" -- José del T, I (ÍzqUC'é, -Albalo de que adolece el decreto en cuestiono 
Se,hot[. - Jurom C')árlos ~ri,qóyl'n, -- Ch, Desde luego se entrog[t casi la totali-
Bu''Wer, -Lws Oportns PV~(f)'1'O». dad de laR eovaderas n, los proponentes, 

El Rt'UOl' SANFUEN'rES.-1Vle per
lllito lmcel' indicneion par!1 qne Re deRti
non al!~ullos lll' ·mentos, deRfmes do los 
lllcirlellteR, n 11, di"cu"ion do un p:'oyl'cto 
dc nenerdo que untor]z;], a la lVlunieipa
Ji(bd d(·) Valdivia para cOTltrnbr un cm
p¡ésti(r>, 

El ,('flor EASTlvIA0.' ,--H,\ce tiempo 
que ngnarrla la resolncíon del Senado ulla 
I'olicitud, aproharln J'n. por la Cámnril de 
Diput:vlos, dl,l Rellor Luí.., Pel1é, pftm 
con.,truir 1111 m~ünd(,)'() en Vnlpnr.'likll, 

Co))!!) In di"f'n..,io;¡ dn P"tf) no..;unt,(\ c,-,t;í, 
ya inleiadll, me pnl'eco que el Senado de
beria continuarla. i dCRpachar este negoeio, 
a fin de que los interc'sadns rlf'p:lll : .. que) 

atener::;e. 

de modo que, aceptada;; las condiciones 
del decreto, no va a haber modo de evi" 
tnr los malcfl que producirán a In, agri
cultura lal, continuas desintelijencias en 
la ejeencion de los contratos, que ya se 
han palpado i que ahora se harán mas 
graves i se perpetuarán. 

Por otra parte, no veo cómo la Socie
dad Nncional de A grieultura v') a poder 
uef,empeüar el cargo enorme i sobrehu
mano que RO le impone'. 

Hasb. hoi era la Sociedad Agrícola 
del sur la que tenia a su cargo la pro
vision del guano i la supervijilancia de 
RU eRpendío en toda aquella rejion. 

1 ora pvidente que] t.ratándose de en
sanehar el uso del gmtllo, se imponía la 
crc:wion de comisiones en la'! diversas 

del krritocio p}),ra que ejercieran 
Sup'?l'viji\allci:l. Era este el único me-
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Sin embargo, ahora que va a estendcl" ~ ~le algodon 
s~ la csplotaci~n se deja n, cRrg? do la So- ¡ El señor BANNEN.-Me permito 
me.dad de Agr~~~l.~~ura do San~Ing~) el ~r~ ¡ ped¡l: gue se discuta ~loi un i!lforme de la 
baJo d? s.upen ¡Jul.r la esplotaclOn 1 el i COllllSlOl1 de Industna, relah va a la con
espend~o, 1 el de atende.r a todas ¡ns re- ¡ cesiun de un privilejio esch~sivo para te
c]amaClones q~e se SUscIten por cadn uno ¡( ñir i estampar J.' éneros de algodono 
de los consumIdores. . Este privilejio se concedió bajo ciertas 

Antes de muc~o habran de demostrar condiciones que se han cumplido por los> 
l?s hechos que es~a es una labor supe-¡ concesionnrios. Se trata, pues, solamente 
flor a su~ fuerzas 1 habr~ de reconocers.e ¡ de un mero trámite, que no d:uá lugar a 
la neceSIdad, qua podrm habe::se ev}-( discusion. 

Votaciones 
tado, de crear una nueva ofiCIna pu- i 
blica para que atienda a las múltiples l 
necesidades de este servicio, que el de- I 

creta de que me ocupo ha venido a agra-¡ El ~efior LA~CAN O (Presiden te ).-
varo I TermInados los ll1cidentes. 

Por esto lo siento. Quien sabe si hu-¡ Van a votarse las indicaciones. 
hiera sido mejor gue nada se hubiera) El señor SECRETARIO.-Indicacion 
hecho! ¡del honorable señor Sanfuentes para tra-

Por ~ otro lado, en el decreto solo se ¡ tar, despues d~ ~os i~cidentes, de.l~ solici
consulta el consumo de una parte del ~ tud de la ~lumclpahdad de ValdlVla, para 
paisJ pero no de las provincias del norte, ¡ contratar un empréstito. 
precisamente la rejíon que produce el l El sefior LAZCANO (Presidente).
guano i en donde la agricultura no ten- SI no se pide votacion, se dará por apro-
dria vida sin este abono. bada. 

De esas rejiones tendrán tambien que Aprobada. 
acudir a la Sociedad de Agricultura de El senor SECRETARIO.-Indicacion 
Santiago para que las provea del guano del honorable señor Eastman, para que 
que tienen en su propia casa. el Senado se ocupe en seguida del pro .. 

Ademas de todos estos graves' defec- yecto relativo a la construccion de un 
tos, hai todavía otro: se ha suprimido la matadero en la ciudad de Valparaiso. 
garantía que debian ofrecer los ctmcesÍo- El señor LAZCANO (Presidente).
narios. Esta es una ¿tllomalía que no me Si po haí oposiciolJ, se darit por aprobada. 
esplico, que no se ve en contrato algu- Aprobada. 
no de esta naturaleza i que no acontece El señor SECRETAIUO.-Indicacion 
en parte alguna del mundo. del honorable sefío!' Banllcn, para tratar, 

Por ]0 demas, me parece inútil esten a continuacion, del informe relativo a la 
dorme en ob;as consideraciones, que ya Hbl'ica de tejidos de algodono 
he manifestado a ]a Cámara en sesiones El Eerior LAZCANO (Presidente).
pal;:adas i que se han public'\do. (Se dará por aprobadct, si no se pide vo-

Es de i'uponer que el sofio1' Ministro ¡ tacion. 
de Hacienda, o quien haga sus veces, se A probada. 
haya impuesto de esas observaciones i 
que atended a lo mónos 1::1,8 indimwiones 
mui cuordaH que ha hecho el Centro In· 
dustrial i Agrícola. 

Ojalá que el señor Ministro modificara 
el d€.reto de que me he ocupado, eví
tU:ndo así graves díficultadm; para el pur
venir. 

JEmpl't~~Uto de ht UuuieipaHdud 
de Valdivia 

Se dió lecluJ"Cl al siguiente informe: 

a) «Honorable Senado: 

La llustre :Municipalidad de Valdivia) 
en sosion de 14 de octubre último acordó, 
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por unanimidad, i con asistencia de siete de la atribucion que le confiere el artícu
de SU1I miembros, contraer un empréstito lo 1.0 de la lei número 378, de 14 de 
por la cantidad de cien mil pesos, con el setiembre de 1896, autoriza a la Munici
objeto de construÍr un edificio para mer- palidad de Valdivia para contraer un 
cado de abastos í oficinas municipales i; empréstito por la suma de sesenta. mil 
pavimentar las calles de la ciudad. ) pesos, emitiendo bonos del siete por cien-

En cumplimiento de lo prescrito en el to de interes i tres por ciento de amorti
artículo l.0 de la leí número 378, de 14 zacion acumulativa anual, con el esclusivo 
dC8(ltietnbre de 1896, ha solicitado vues-" objeto de construir un edificio para mer
traaprobacion, estimand~ q~e el ~cuerdo cado de abastos i üficinas municipales». 
e~t.á dentrQ do ,l~i prescrI.pCl~nes; del. al'- Sala de Comisiones, 16 de julio de 
tlCulo 59de ]a le1 dc orgalllzaclOn 1 atrlbu- 1905.-Rarnon Ba1'ros Luco.-R. Esco
c!ones de las municipalidades, por haber var.-Pedro .J,.7Jfontt.~Ramon R. Rozas.» 
SIdo tomado por las tres cuartas partes ~ . 
de los municipales en ejercicio; porque la El. sen~r LAZCANO (PresIdente).
deuda que se quiere contraer, mas: la de En ?lS~USlOn el proyecto de acuerdo. 
veinte mil pesos que hoi tiene, es mui SI mngu~ s~nol' Sena~or hace uso de 
inferior a la renta que ha tenido en los la palabra m pIde votaclOn, se dará por 
años 1901, 1902 i 1903, cuyo monto ha aprobado. 
alcanzado a lasuu1a de doscientos mil Aprobado. 
setenta i dos pesos veintisiete centavos; 
porque el -empréstito está destinado a Matadero de Valparaiso 
maj"~ar la "sa1ubridaJ de la pobladon. " 

1.(11. CoroWon de (1obiel'llO, no <>bstante Se dió lectura (tI sigui.ente infonne: 
de eft8oótra-r debidamente acreditados los 
hechús eSl}uestos, estimtl. que, si la cons- «Honorable Senado: 
trucoion de ,un edificio para mercado i 
oficinas tDunicipales está compr\mdida en La ComisÍon de Gobierno ha tomado 
la "a-c"eptacion de obras estraordinarias de en consideracion el proyecto de lei apro ... 
salubri.dad i aseo, contemplada en la dis- bado por ]a Honorable Oámara de Dipu
posicion aludida, no sucede 10 mismo con tados que tiene por objeto autorizar a la 
la pavitnentacion de las calles, por ser Municipalidad de Valparaiso para con
éste un servicio local que debe ser aten- tratar con don Luis E. Pellé la recons
dido con las entradas ordinarias de 108 truccion del Matadero de esa ciudad, en 
municipios. Por esile motivo creo conve~ conformidad a las bases i condiciones es
niente que la autorizacion se limite a la tablecidas en la escritura otorgada ante 
suma de sesenta mil pesos, que es la que el notario don J ulío Rivera Blin, con fe
costará el edificio en provecto, segun los cha 29 de diciembre de 1904. 
planos i presupuestos forl~ados por el in- Segun dicho convenio, la Municipali-
jeniero don Juan Antonie. dad cede al señor Pellé, por el término 

En cuanto a las condiciones del em· de treinta años, el uso i goce de los te
préstito, es de parecer que se haga en rrenos ocupados por ellWtual Matadero i 
bonos del siete por ciento con una amor- otros adyacentes i el seflor Pellé se obliga 
tizacion acumulativa anual de tres por a construir en ellos, por cuenta propia, 
cie~to, a fin de que la deuda se estinga un matadero modelo con todos sus anexos. 
en ménos de veinte años, como lo requiere El valor de estas obras, segun los pla" 
la lei orgánica de las municipalidades. nos, presupuestos i especificaciones apro-

En conS'eeuencia, tenemos el honor de bados que existen en la Municipalidad, 
prqpo'11'ffi'b'S' el siguiente ' asciende 11 la suma. de setecientos diecio-

~~o D'E ACUERDO: ¡Cho mil O"chooÍenoos he"'. i ocho pesos 
l Las obras qué ~ construirán oonstan 

«Articulo único ........ El Senado, en uso ¡ de las siguientes secciones: 
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1. Pabellon de vacunos .. 
2. Id. de corderos ... 
3. Id. de cerdos ... , , 
4. Id. de animales 

enfermos ... 
5. Seccion frigorífica i 

anexos ............. . 
6. Administracion .....• 
7. Restaurant i anexo •... 
8. Romana, andflnes, bao 

ños, etc ........... . 

$ 146.160 
67,895 
64,594 95 

5,418 60 

226,864 
56,249 05 
21,888 90 

129,768 

TotaL... . . .. .. $ 718,838 58 

Los edificios estarán terminados dos 
años despues que la Municipali(htd entre· 
gue el terreno. 

A la espiracion del contrato quedarian 
de dominio eRclusivo de la Municipalidad 
todos los edificios, maquinarias, instala
ciones i útiles sin eRcepcion alguna i sin 
que por esta cau¡;:a tenga que hacer pago 
de ninguna especie al concesionario. 

Los derechos municipales, impuestos 
al ganado que se beneficie en el Matade· 
ro,Ccontinuarian siendo percibidos, sin al
teracion, por la Municipalidad en la mis
ma forma i condiciones establecidas en la 
lei de 26 de noviembre de 1873. 

Miéntras dure la concesion, base del 
contrato, la administracion, policia, aseo, 
seguro, conservacion del edificio i, en je. 
neral, el mantenimiento i direccion de 
todos los servicios del Matadero, correrian 
de cuenta i cargo del conCesionario i bajo 
su esclusiva dependencia; salvo lo relativo 
al Juzgado especial i a los cargos de de
legado, interventor i veterinario i sus 
ayudantes que, por ser funcionarios des
tinados a fiscalizar la marcha del estable
cimiento, continuarian siendo empleados 
municipales, de cuenta de la Municipa
lidad. 

El concesionario quedaria, ademas, 
'obligado especialmente, a trasportar gra
tuitamente las carnes muertas desde el 
establecimiento del Matadero hasta la 
'puerta de los diversos mercados munici· 
pales de la ciudad, por las líneas férreas 
de la Empresa de Traccion Eléctrica, ha
ciendo uso del derecho que la Municipa. 

lidad tiene en virtud del contrato cele
brado con dicha Compañia. 

Los servicios espresados i demas gas
tos, que correrian de cuenta del conce
sionario, imponen actuaimente a la Mu
nicipalidad un desembolso de cuarenta i 
tres mil Retecientos diez pesos, segun lo 
espresa un certificado espedido por el te
sorero de la Municipalidad de Valparaiso, 
que dice: que las entradas del Matadero 
municipal de Valparaiso, correspondien .. 
tes al año 1904, alcanzaron a la suma de 
ciento nueve mil setecientos cincuenta i 
cuatro pesos, i que los gastos que orijinó 
el sostenimiento del mismo establecimien
to durante el año espresad0 ascendieron 
a cuarenta i tres mil setecientos diez 
pesos. 

Para resarcir al concesionario de este 
desembolso anual i para servir i amorti
zar el capital invertido en las construc. 
ciones, la Municipalidad se compromete 
Ítnicamente a entregar al empresario la 
cantidad de cuarenta mil pesos por año 
du~ante los treinta años que dura la con" 
ceSlOn. 

Como se ve por los datos enunciados, 
el contrato es evidentemente ventajoso 
para la Municipalidad, porque fija en una 
suma determinada, inferior a la actual, 
los gastos del Matadero, sin renunciar al 
incremento que tomarán las entradas por 
el natural desarrollo de la poblacion i por 
el mejor servicio que establece. 

Ademas de las ventajas indicadas, el 
Matadero Modelo será un establecimien
to hijiénico i adecuado a su objeto, que 
permitirá abaratar el precio de la carne 
por la reduccion i economia que los nue
vos métodos que se implantarán en él, 
introducen en los gastos del beneficio'de 
animales. 

Darán, ademas, trabajo a numerosos 
operarios con la implantacion de nuevas 
industrias intimamente ligadas con el be
neficio de animales, como son la instala
cion de frigoríficos i el aprovechamiento 
de la sangre i otros residuos que hoi se 
pierden. 

Estas mejoras en la esplotacion i los 
nuevos ramos industriales a que nos he
mos referido, no podrán dejar de esta .... 
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blecerse porque la implantacion i desa~ t de concesion. Por Jei de 20 de setiembre 
rrollo constItuyen precisa i únicamente ~e 1899 este plazo se prorrogó por un añe 
las espectativas de utilidad del con cesio- 1 ocho mes~s.. . 

. 2. & ConstItUIr una garantIr por la suma 
narlo. de veinte mil pesos para responder a la 

El contrato consigna ademas todas las instalacil)n de la fábrica en el plazo seña-
medidas necesarias para asegurar su lado, debiendo invertir en ella i en sus 
exacto cumplimiento: anexos la cantidad de ciento veinticinco 

En mérito de jas condiciones que an .. mil libras ester'Jinas. . 
teceden, la Comision os propone que Los actuales cesionarios del privilejiQ 
acepteis el proyecto en los mismos tér- se presentaron al Gobierno solicitando 

.' 'd b dIque se declarara legalmente instalada la fli-
mInOS en que ha SI o apro a o por a brica o sea, subsistente el privilejio. a vir. 
Honorable Cámara de Diputados. tud de haberse cumplido con las obliga

Sala de Comisiones, 19 de enero de ciones impuestas en la lei de concesion. 
1905.-Pedro Montt.-Ramon R. Rozas. A fin de pronunciarse sobre el parti
-R. Barros Luco,,). cular, el Ministerio de Industria i Obras 

Públicas pidió informe al Intendente de 
El proyecto dice así: Concepcion, donde se encuentra instalada 
«Artículo único. - Se autoriza a la la fábrica i a la Sociedad de Fomento Fa

Municipalidad de Valparaiso para con· bril, autoridades que lo han evacuado en 
tratar con don Luis E. Pellé la recons- ~entido favorable a lo solicitado por los 

d interesados. 
truccÍon del Matadero de esa ciu ad, en Estos son los fundamentos del proyec-
conformidad a las bases i condiciones es to, consignados en el preámbulo del men
tablecidas en la escritura otorgada ante saje que nos ocupa, de los cuales se des
el notario don Julio Rivera Blin, con fe- prende que los co~c.esionarios ha~ cum
cha 29 de diciembre de 1904»~ plido con las condicIOnes que les Impuso 

la lei de privilejio. 
El señor LAZCANO (Presidente).- Siendo aSl, no hai necesidad alguna de 

En discusion jeneral i particular el pro- declaracion lejislativa, puesto que la lei 
yecto que se ha leido. misma de concesíon fijó las condicioa nes 

Si ningun señor Senador hace uso de la que el privilejio debia someterse. Si éstas 
palabra, se procederá a votar el proyecto. se han cumplido debidamente, el privile-

En votacion. jio subsiste en virtud de dicha lei i toda 
cuestion de derecho que le afecte queda 

Resultó aprobado por un voto en contra. por tanto sometida al conocimiento de los 
t1'ibunales de Justicia. 

Fábrica de tejidos de algodon La devolucion de la garantla i demas 
medida de análoP.'a naturaleza que Jos con-

Se dió lecturf'J. al siguiente informe: ce~ionarios soliCilen, son de resolucion 
«Honorable Senado: meramente administrativa. 

La Comision, considerando por' tanto 
~a Comision de lndus~ria i 9bras Pú- que es innecesaria la declaracion Jejislativa 

bhcas ha t~m!l~o. en con~ld~raclOn el pr~- solicitada, os pr0pone devolver al Minis
yecto de lel, InI?la?o pOI' ~. E. el Presl- terio de Industria I Obras Públicas. de don
dente de l.a Repubhca,. ~estlllado a de.cla- de proceden, el mensaje' i demas antece
rar cump!ld~s las condICIOnes estableCidas dentes de este negocio, entre los cuales 
en la leI numer~ ~99) de 17 de enero de figuran los informes que el Gobierno debe 
1898, q~e co~cedlO. ~ l~s señore,s Ross, tener en vista para resolver acerca de las 
~erger 1 Casttllo, prIVIle]I? ~SCIUSIVO para medidas solicitadas por los concesiona
~nstalar en el pals U~l!l .fabrlca co~ el ob- rlOS. Al hacer esta devolucion, convendria 
Jeto de blanquear, temr 1 estampar Jéneros aí' regar copia autorizada del presente in
de algo~~n .. " . fgrme, a fin de que el Ejecutivo tenga co-
. El prI~lleJIo se concedIÓ baJO las condl- nocimiento de las razones que la han 

ClOnes sIgUientes: aconsejado. 
l." Instalar la fábrica i dar comienzo a Sala de Comisiones, 14 de julio de 

:,;us operaciones en el término de dos añc»s 1905.-R. Barros Luco.- J. Elifts Balmac~
contados desde la promulgacion de la lei da.-PedrQ Monte.-B. Escobar» 
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El p,'o.yecto a que se hace rcfr1'cncia, cion de la fábrica o no empezar a funcio-
e...q como 8lg1tf': llai' (len tro elel plazo establecido en el ar-

1 d tículo 2. 0
, o por no haberse invertido en 

«Articulo 1.0 Dechíranse cump i as dicbR. fábrica i sus I\nexos la cantidad de 
las condiciones estableci(bs en la leí nú· ciento veinticinco mil libras esterlinas 
mero 999, de 17 de enero de 1898, que (.,8 125,000). 
concedió privilejio esclusi va a los señores La misma cantiJad será devuelta. a los 
Ross, Berger i Castillo para. instalar en . 'fi d concesionarios en e} caso que JUStl quen 
el país una fábrica con el ~)bjeto de haber cumplido con las obligaciones que 
blanquear, teñir i estampar Jéneros e se les impone en el presente I1.rtículo. 
algodor. Artículo 4. o Esta concesion se enten-
. Artículo 2. o Se autoriza, en conse- . 

bl ' del'á sin perJ'uicio de las f,ibricas de teJí-cueneia, al Presidente de la Repú lca . dos de algodon, las cuales podrán blan-
para que declare subsistente dicho privI' 1 
l" f¡ d I actuales cesionarios i quear sus propias telas, pero no teñir as ¡JlO al avor e. os d ni estamparlas. 

evue. va a quum co:respon R. }a S?dLnda Tampoco afectará a las fábricas esta-
deposItada en garanba, en conlormI a bl'd . 1 f'·(b· d t "d d 

1 d· t l t' I 3 o d 1 eCI as, III a as <l. rIcas e eJI os e a o lspues o en e ar lCU o . e a t . 1 t' t í d d' 
mencionada lei». puno, III ~. as. m 0Jer as q~e ~e e 1-

El señor LAZCANO (Pl'esidente).- qUA en t~ tellllr¡::~;ezQas dO ráopa. lec ~a't 1 
'ti' d' . l' f r leU o o. ue al" sm elec o a .... n lSCUSJOn e lt1 orme. tI' . I .. J 

El señor BANNEN. _ Seria con ve- pre~en e el SI os con coman a nos no de-
. t d I t). 1 t t d I l' posltaren en arcas fiscales la suma. e 

men e ar ec Ula a 'es o e a el a que . t'l ($ 20000) d t d 1 
se hace referencia. v}em efi:n

d
l pes08

1 
'1' en ro e 

pazo Ja o en e artlCu o 3. o}) 

El señor Sli:CRETARIO.-Dice así: El señor LAZCANO (Presidente).-
«Artículo 1. o Concédese a don Enri- Si no se pide votacion, daré por aproba

que Nickson Ross, don HoracÍo Berger do el informe. 
i don Cárlos Castillo García, o a quien Aprobado. 
sus derechos represente, privilejio esclu, 
sivo por el término de diez años para ins- ORDEN DEL DIA 
talar en el pais una fábrica con el objeto 
de blanquéal', teñir i estampar los jéne- Fel'rocarrll lonjitudinal 
ros de a1godon. 

Artículo 2. 0 Los concesiont-rios de,be- El señor LAZCANO (Presidente).-
rán instalar la fábrica i dar principio a Continúa la discusion jeneral del proyec
sus operaciones en el término de dos to qlie autoriza la con~truccion del ferro
años, contados desde la promulgacion de carril lonjitudinal i del de Ancud a Cas-
esta lei. tro. 

Artículo 3.° Dentro de los sesenta Quedó con la palabra en la última se-
dias siguientes a la promulgacion de la sion en que se trató de este proyecto el 
lei, los concesionarios deberán depositar honorable Senador por Tarapacá.. Puede 
en ar:!as fiscales ]a cantidad de veinte continuar usando de ella Su Señoría. 
mil pesos ($ 20,000) para responder de El señor BALMACEDA.-En la úl-

. que insta]anín la fábrica en el plazo fija- tima sesion, concluia manifestando la 
do en el artículo 2. o, i de que in vertirán necesidad de construir cuanto ántes la 

. en ella isus anexos la suma de ciento línea férrea de lquique a Bolivia, i las 
veinticinco mil libras esterlinas (f- 125 razones en virtud de las cuales se hace 
mil). indispensable dicha línea. 

La espresada suma de veinte mil pe- Decia que la República Arjentina 
so~ ($ 20,000) será aplicada al Fisco i aproximaba sus líneas férreas a la fron
caducará la presente cOJlcesion por el tera con Bo]ivia, i aun que habia cele
solo hecho de no terminarse la COllstrue- brado acuerdos con el Gobierno de Bo· 
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livia para prolongarlas en direccion a Para ejecutarla, ·habria que cruzar los Bucre i Cochabamba. ManifCE~t[tba que flancos mas poderosos de la cordillera de hai un peligro cierto i verdadero pam los Andes, los contra·fuertes del Tacora, nuestro comercio con la rejion mas im- que habrian de oponer a su realizacion portante i productora de Bolivia, la re- dificultades verdaderamente insupera ... jion del sur, en ese avance de los ferro- bIes. 
carriles aljentinos. Esas dificultades no han sido allana-La razon de este peligro es obvia. das. Setenta i nueve túneles, cuarenta i Desde hace ya algm1 tiempo la República ocho puentes i un gran viaducto de cuaJ\rjentina viene preocupándose de cana· renta i cinco metros de luz i altura, todo lizar el rio Salado, para aproximar las en un trayecto de treinta i un kilómetros distancias de una manera considerable; de los ciento sesenta para llegar a la una vez ejecutado ese trabajo, apénas limítrofe, con una 11nea tortuosa i quedarian tres o cuatro grados jeográfi- con curvas hasta de ciento cuarenta mecos que recorrer con línea férrea para tros de radio; i por último, teniendo que Ilegal' a Cochabamba. Las mercaderías abandonar la idea de un ferrocarril de que bajaran desde allí por ferrocarril se- adherencia para alcanzar la cima i tradurian, en seguida, embarcadas, para ser cirla en la de un ferrocarril de cremalleconducidas por el rio a Santa Fe, el Ro- ra, con gradientes de seis por ciento en sario i Buenos Aires. treinta kilómetros de estension, realizan No es éste tampoco el único punto o desde luego lo impractim\ble de Ja obra. proyecto que podria estimarse realizable U n ferrocarril que hasta el Alto de para desviar hácia el Plata o el Atlántico la Paz (no hasta la ciudad de este nomel movimiento comercial e industrial del bre, que queda a mucha distancia), con centro i sur de Bolivia: hai otro i es la un gasto calculado en dos millones tresM canalizacion de los rios Bermejo i Pílco- cientas cincuenta mil libras esterlinas, mayo, que aproximaria mucho mas las dis- segun 5e dice, i que presenta obstáculos tancias i facilitaria la conduccion de la tan considerables, no es, señor Presidencarga por el rio Paraguai al Paran á para te, un ferrocarril realizable, económicabajar con ella al Atlántico. mente al ménos. La mercadería que pOe Roi mismo existe ya realizada una via dria conducir seria mui escasa para que hácia el Atlántico que de la rejion del llegase a compensar el sacrificio de su interior conduce, por el rio Guaporé has- construccion i mantenimiento. ta sus oríjenes, donde por un camino que Es evidente que ese ferrocarril que es hoi carretero i que será sustituido mas va a emprenderse con la garantía del tarde por un canal o por un ferrocarril Gobierno de Chile, tendria que imponer que lo comunique con el Jaurú, afluente al erario un desembolso de mas de un del Paraguai, se desciende al Panalllá i millon de pesos por año. ¡Quiera Dios el Plata con ventajas incuestionables so- que no sea mucho mayor i que sus gasbre cualquiera otra via. tos ordinarios no superen siempre a sus El tratado últimamente celebrado con eJltradas! Ni por lo estéril de la rejion Bolivia consulta la construccion de un que va a recorrer, ni por la escasa carga ferrocarril de Arica al A Ito de la Paz. que podrian suministrarle los minerales Miéntras no se tuvo un conocimiento de Oorocoro i Choquelimpie, ni por la exacto de la posibilidad de la construc- estension i clase de la via, interrumpida cion de tal ferrocarril, es evidente que por la cremallera, podria aguardarse otro en el tratado no podia figurar esa cons- resultado. 

truccion sino en la hipótesis de que fuera He dicho ántes que tenia conocimiento practicable. de un estudio posterior, practicado por Yo recuerdo haber manifestado en esta particulares, para la construccion de un ntmara que, por todos los antecedentes ferrocarril que, partiendo de Iquique, 11eque tenia, esta empresa era irrealiza.ble. gara a La Paz. 

"';"{'), 
. ,~~ 
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. El recorrido de e¡;te ferrocltrril, hacien· 
do arrancar la línea dCHde Pintado~, f-leria 
el siguiente: 

tmndo eRe ferrocArril próximo del flur de 
Bolivia, nillgnm dificultad se encontra
ria en la construccion de un importnnU
~imo ramal que, desprendido de Carita, 

De PintadoR a Mntilla i Pica (cuaren- Siquisigne () Cnnquella, fuera a empalmar 
. ta kilómet.ros), de Pica a Carita (ciento I ell Uyuni, del ferroc:uril de Antofagasta. 
l'ieSf'nta kiió\lIdIW,) ('('1'\.:\ de 111, IinE'a de Este ramal, por 1m; anteredfmteR recoji

:la frontera, recorrería un trayecto fácil, i dos por la Compañia Huanchaca, dejaría 
'pasando por entre la Pampa del HuaRcn a este rico asiento minero f\, solo cuatro 
1 la de CbacllrilJa fliguiendo UI] curso re, cientos kilómetros de Iquique contra 

'lntivament.e recto, Ilegnrla a Carita, pn seiscientos cuarenta. i dOR que tiene que 
'el kilómetro ciento sesentil, flill grand s recorrer en la. actualidad por la. linea de 
':túneleR i sin grandes corteR que fueran Antofagasta, a la quú procura alrededQr 
ObRtáculo de significacioll. Solo tendria de nien mil tonellldas de carga Rnual
'nhi cllrVIl!-t de gran radio i gradientes mente. 
Ruave:->, perft.'ctflllJente apropiadaR ulll.all- Si ese r;wllll a Huanchaclt dejara a es
tenimiellto económico del tráfico i de la te mineral a solo cuatrocientoskilóme

'via, sin que laR obras de nrte recargaran tros de Iquique, mediando ciento noven-
el presupuesto i sin que haga preciso la ta i seis kilómetros de lquique a Carita i 
eowluccion del peso muerto del agua treinta Í dos de Uyoni a Huancbaca, solo 
JlRfIl 11tH IIIrlquill:tS o de la construccion sería menester COIlRtl"uir cielito Retenta i 

,de cafíerÍa8 para l<UrtirlIlR, como en el dos kilómetros fuera de la art oriol princi 
'ft.'ITocatril ('e Arica al Alto de la Paz. pal de Pintados It Caritlt, Oorocoro i La 

De ünitn, lugarejo situado mui poco Paz. 
Al F'm del paralelo de Iquique, la línea De Huanchaca a Potosi mediR una 

'fm inclinn.rilt n SiquiF'igne (k. 200) i Can- distancia de doscientos Resent, i ocho ki
g'llflya (le 210) para continuar por UIlU lómetrofl, i eR evidente que si Re proJon
Hstl'lIfo:a lJuchrnda a Llica. (le 24\J) para gara la linea de Huanchaca a PotoRi, se 
~)Ic'gllr fl la ciéllega de CoipaRn, a cuyo atraería sobre Iquique el comercio entero 
lndo ()}·iel!tnl pa~nrill con direccion al del sur i centro de Bolivj'l., desda Sucre 

cllQrte en el k ;31 o. Siguiendo al norte, i Cochabllmba: 
. h:win Corocoro, pasaria entre Chipaya i De manera que con la línea propuesta 
Chullllllllullani por una estensa planicie de Pintndos a la Noria por Pica i Carita 
hasta emooC'9r en la re('ta quebrada al a Corocoro i La PIlZ. con RU ramal eBpe
'Oriente de Turco (le 470), donde conti- I cinl f\ Ormo, el Tamal a Huanchaca i la 
llUal'ifl a Totora (k. 510), Chacurilla prolongacion a Potosi, exijirian la cons-
(k. 53G), ColJRpa (k. 5GO), a cuyo lado truccion de solo mil setenta i nueve kiló
,oriental eruzarin el Desaguadero (le 555) metros que nbarcarian en beneficio de 10R 
i lIoglll'in a (Jorocol'o (k. 5\H;). dOR pai~es interesadoR el comercio entero 

De Corocoro a La Paz, cO!1ti~}ü~ .a~ ~ de Boli'lÍa, sin posible competencia. 
·no~·te por la quebrada de Cf1.(.UlaVIrI I ¡ No conozco el presupuesto de esas 
llega nI Alto de LnPaz (le G(1) paf'ando obras; pero se me ha aRegurado que no 
;porentre Viacha i Ventilll1 llasta lit ciu- excedería de un millon trEscientaR mil li
:-Ond de La PflZ, con un recorrido tobtl de bms 8stprlinas 111. de Pintados o la Noria 
k.698.4DO desde PintadoR i le. 734.4:;0 ~a Pica, Carita. Coro coro i La. Paz, in-
deRde Iquiqu<:'. ¡CIUyendo el ramal a Oruro, Rin equipo. 
:En el tray0cto a eorocoro, .un ramal La Iínpa directa de Arica al Alto de 
hastante recto fle desprenderla del k. la Paz i ramal a Corccoro., proyect'lda 
378 'i, cruzando el DeRngulldero al norte por el flefíor Hal'ding, demandaria en los 
de Pampa AIl~nllaR, tenllir.larla en Oru (cuí1trociento~ seHenta i ocho kilómetros 
·ro con k 1] :1. L:!3 de I'Htl'lll-'lOlJ. (de HU estell8101l, un desembolso de un mi
, Adoptando el rumbo ueRcrito i 1'l'1ll'-- (11011 tresCiC[]U1H ochenta i un mil ciento 
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sésenta libras esterlinas, sin 8quipo, idos 
millones doscientar; treinta, i cuatro mil 
cuatrocientas diez libras e::>terlinaf> equi
pado. 

Los datos que he apuntado sobre la 
línea de Pintados a Carita, Coro()oro i 
La Paz manifiestall, cuando ll1énos, la 
practicabilidad i ventajas de todo jénero 
que tendria esa vía sobre los demas estu
dios verificados, i manifiesta igualmente 
gue no podemos estimar como muí serios 
los que deben cruzar la cordil.eru en di· 
reccion a Bolivia. 

Los estadios anteriores, del señor 
Reck, del señor Mamby, oel señor Des
mond i aun los del señor Pfulb han sido 
estimados todos como lllas o ménos va
gos, sin merecer aceptacion. 

La memoria del señor Soffia, elevada 
al Gobierno de ChIle en ltlS3, hacia men
cion de ellos, i manife.;;taba lo absoluta· 
mente inaceptable que seria la construc
clon de la ·lfnea de Arica a la Paz, para 
recorrer territorios desiertos, improduc
tivos, i donde todo sacrificio de dinero 
no habria de ser compenf>ado por la utí 
lidad que podria reportar una obra tan 
cost.osa. 

'Algunos años han trascurrido desde 
entónces, í despues de 1015 estudios prac
ticados por el señor Harding, nos encono 
tramos en la misma situaeion de cuando 
presentó su informe el señor Soma. 

Voi a manifestar, con un pequeño cua- . 
<ira q uu tomo de la momoria del señor 
Softia, las difereneiaH que hai en los es
tuJiüs que se han practicado, poniéndolos 
ell relacion con el estudio particular a que; 
he hecho referencia. 

Pre8cilldiré de los proyectos de los se- . 
ñores Birtredal i L,;¡,:;tarria, de los quo . 
no han q uadado antecedcntds. Los dumas 
son: 

El de H. Reck partia de,Iquique con 
rumbo próximo en ]a cOl'dillel'a al de 
Pica a Carita i .Be dirijia al ,sur del l'ago 
de Poopó para termillar, por HW\llchaca, : 
ell Poto:;Í. 

El de Deslllond partía de Mejillones a: 
Huancnaea, pam contilluar do ahí a. 
Oruro i La Paz. 

El de Mamhy i HanJley p~trtia <le 
Arica a Tacna,de d()nde continuaba a: 
Co1'ooo1'o i La Paz. 

El de Pfulb, que partiendo de Arica,. 
penetraba en Bolivia por la quebrada de 
Camarones i llegaba al sur de la serra, 
nía de Corque, de donde estenderiasus' 
ramales a Oruro, Cochabamba, La Paz, 
Sucre, Potosí i Huanchaca. El señor 
Soffia recomendaba este proyecto cómó, 
el mas hacedero, i sin dificultades i corn-. 
parándolo COII Jos otros i desigmíndolo 
con el nombr~ de ferrocarril del Centro, 
decia: 

·N o es; señor Presidente, la rejíon del 
norte de Bolivia lo que mas ~uede inte- ,~Los tres primeros (Reck, Deslllónd, 
resar a Chile. Lo que puede interesarle « lVIaUlby i HanJley) pre:;elltall un illéon
es el centro i el sur de aquella Repúbli. « venie/ite quees.comUlllt todos ellos j -
clÍ. La . r'ejion, estéril, del norte, puede « que, como se espresa Illui bien en el 
interesar a Bolivia para su comunicacion «estudio que úopiaremos en h parte 

rápida·con el Pacífico; pero en estos pro- : ~~ng:nue~!;~o~~r;llen~~s~~~a~l~l;dl()i~~~;. 
yectos de ferrocarril están intimamente . . .. 
enlazados Jos intereses de Chile con los « los diferentes -centr08 de la altiplanicie 
bolivianos: es el intercambio de sus pro- « de Bolivia cOn un puerto de la costa 
duCtOd, las facilidades de sU cOPlercio 10 « del Pacifico; i adematl atraviei5un una 
que interesa a ambas Repúblicas. « larga e~tensioll de d.esier~(l, ~I cual ~10 

. L on tu' d f ·1 1 «se pecIna llevar la Vida 1lI la mdu:;tl'la, a c 8 l' CClOn e UII errocarl'l (e 
A ' L PI' r t J ''1' «pa, a llevar a uno de ln .. nstl'Cm08 d(· Eo 
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cora o u a, rea. ¡I!; t HO o a con VeIUenClf\ " . -
d B ¡·lV' l' v L' 1 ("[' ~~ p/lerta el cetdl'o ~ ct otro cslre'(f/,o¡,'. e o la, s n eH a,la a gUIJa para .1 ll-¡ .-~ 
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Segun el estudio de Pica, la distancia 
a la PA,Z seriA, .le seiscientos noventa i 
ocho kilómetros. 

Tratándose de una rejion poco produc
ti va, como la del norte, no son pocos, 
sin embargo, los intereses chilenos, i no 
importaria que ese ferrocarril fuera mas 
estenso, porque corriendo en línea para
lela a la cordillera, tomaria las produccio
nes de esa rejion inesplorada aun en sus 
infinitas riquezas mineras i depósitos de 
sales, que se estiende de Carita a Coro
coro. 

Ese ferrocarril, construido desde la 
Noria o «Pintados», por la quebrada de 
Pica a Carita, para continuar de ahí a 
Corocoro i La Paz, con un ramal o Oru
ro i con otro ramal que irá a conlUnicarlo 
con Huanchaca i Potosí, tendria solo mil 
trescientos cuarenta i un kilómetros i 
ofreceria superior8s ventajas a las de todo 
otro proyecto, porque, lo repito, tomaría 
las producciones del norte, centro i sur 
de Bolivia i abarcaria su comercio, con 
incuestionables ventajas para Chile i para 
Bolivia. 
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U n ferrocarril de Arica a La Paz, 
construido en las condiciones consulta
das en el tratado i consultadas en el pro
yecto del señor Hardie, no realizaria ni 
siquiera el propósito de venir mui amo 
pliamente el comercio de la rejion del 
norte, bastante escaso por ciúrto, i sin 
embargo, sobrado tal vez para un ferroca
rril de cremallera. 
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N o creo que despues del resultado ob
tenido por el estudio verificado por el 
señor Hardie, el Gobierno de Chile se 
encuentre en la necesidad imprescindible 
de acometer la em presa de ese ferroca~ 
rril. 

El tratado consulta la construccÍon de 
un ferrocarril que, partiendo de Arica, 
vaya a La Paz. Entónces, se creia que la 
obra era hacedera. Si, despues le reali. 
zados los estudios, resulta ese ferrocarril 
económicamente irrealizable, ¿por qué se 

I habria de hacer precisamente por ese 
¡ l'umho1 

1 
~l tr"tado ~.pt~"Q dtliQe,~Qnt, la QbU. 

SAQ1QJl ~j.\Q llene el GobiernQ d, Oldl. 
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&~u~r~~:~~¡¡n:Shlz~:~~.de:~~ 
que a La Paz con Arica. de los señores Ministros en esta Cámara, 

Propiamente hablando, los propósitos para el caso eventual de que este ferro
del Gobierno de Bolivia al imponernos carril resultara mui costoso, 
esa condicion que habria de resultar mui Entónces se nos dijo que ese trazado 
onerosa, no han sido obtener una comu· deberia ser debidamente estudiado. 
nicacion directa con Arica i con prescin· Roi los astudios están realizados i ma· 
dencia de todo otro puerto, sino con un nifiestan la conveniencia de que no adop. 
puerto cercano para el que la empresa del temos un proyecto cuyos resultados ceo
ferrocarril fuera económicamente reali· nómicos se dejan ver desde luego. 
zable. Puede ser que haya exijencias de otro 

Si en lugar de Arica, hai otro puerto órden que nos compulsen a realizarlo, 
ql'e asegurare a Bolivia las mismas faci- cueste lo que cueste, en cumplimiento, al 
lidades que persigue, creo que no habria pié de la letra, de las estipulaciones del 
inconveniente en elejir ese otro, ni de tratado; pero yo, que no tengo el propó .. 
parte de Bolivia, ni de parte de Chile. sito de combatirlo por ese lado, no com .. 

No creo tampoco que el Gobierno de prendo por que, aun con razones de otro 
Bolivia se negara a aceptar lo r.~alizable órden, estaríamos obligados a llevarlo 
por lo irrealizable. adelante para tener que realizar dos fe .. 

El ferrocarril de Iquique al interior rrocarriles n. Bolivia, pues que el de Iqui
costaria veinticuatro a veinticinco mi- que es impostergable por su importancia 
llones de pesos; i segun el proyecto del i un propósito decidido del Gobierno. 
señor Hardie, el ferrocarril de Arica al Vol viendo sobre éste para referirme 
Alto de La Paz costaria de treinta i cin- a la naturaleza de los territorios chilenos 
co a cuarenta millones de pesos. Si con que atravesaría o a que daria vida ...... 
ese dinero se pueden realiza", con venta· El señor LAZCANO (Presidente).
ja para Bolivia i para los intereses de En la sesion próxima podrá continuar Su 
Chile, otras líneas férreas, ¿qué empeño Señoría. 
P?edc haber en. gastar inúyjlmente es~ Se suspende la sesion. 
d.mero, emprendIendo obras Jlgantescas 1 Se suspendió la sesion. 
sm resultado~ 

Por estas consideraciones, estimo, se
ñor Presidente, que es indispell'aule que 
se haga un estudio serio del trazado que 
debe recorrer el ferrocarril que, en cum
plimiento del tratado con Bolivia, de1)e 
unirnos con La Paz. 

Esta fué, tambien Ja manifestacion que 

•• 

SEGUNDA ROUA 

No continuó la sesion por falta de nú" 
meto. 

G. ELZO L., 
Taquígrafo 


